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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ¡ y xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4034-SPA-2954

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución

considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

5e recibió en esta unidad admin¡strativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron det

conocimiento de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) Lo maquinario ubicodo en lo ozotea del estoblecimiento comerciol bojo lo denominoc¡ón "Little

Coesors" con el giro de vento de olimentos procesados (pizzos) genero ruido y víbroc¡ones que podrion

violentor el límite de decibeles permitidos por lo legisloción, situoción que genero contominoc¡ón ouditiva

en un hororio de 11 om o 11 pm (...) [ubicación de los hechos: calte Cerro de la Venta, número 12-LocaL B,

colonia Copilco Universidad, Alcatdía Coyoacánl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgán ica de la Procu rad uría Ambiental y del Ordenam iento Territorial de la Ciud ad de México; así como

51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INIORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES
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De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a [a T¡erra en el Distrito Federal

vigente al momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial
de la Ciudad de México es una autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los hechos denunciados,
por lo que se adm¡tió a invest¡gación la denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras y vibraciones
generadas por un establecimiento mercantil con giro de restaurante denominado "Little Caesars", ubicado en

calle Cerro de la Venta, número 12-Local B, colonia Copilco Universidad, Alcatdía Coyoacán.

Ciud ad de México, a
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Al respecto, el artículo 123 de la entonces Ley Ambientatde Protección a la Tierra en el D¡strito Federalvigente

al momento en que se presentó la denuncia, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los

requisitos y límites de ruido establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la

Ciudad de México; asimismo, el artícuto 151 de la c¡tada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen

estos contam¡nantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, [a norma aplicable en materia de ruido es la NAD F-005-AM BT-2013, que establece la condiciones de

medición y los limites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquella actividades o giros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumento herramienta, artefactos o ¡nstalaciones que se

encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se rea[¡cen, produciendo de forma continua o

discontinua emisiones sonoras; misma que señata que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras

son de 63 dB (A) de las 6:00 a ta 20:00 horas y de 60 dB (A) de tas 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de

denuncia.

De igual forma, [a norma aplicable en materia de vibrac¡ones es la NADF-0o4-AM BT-2004, que establece las

condiciones de medición y los [ímites máximos permisibles para vibraciones mecánicas, que deberán cumplir

los responsabtes de fuentes emisoras en e[ Distrito Federat (actual Ciudad de México), que establece que para

cada u no de Ios ejes ortogonales los lím ites máximos permisibtes es de 0.015 m/s' de aceleración ra íz cuadrática

med¡a ponderada.

En ese sentido, personalde esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, con la

finatidad de tlevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, sin embargo, durante [a

diligencia, la persona denunciante informó que e[ ruido y vibraciones generadas por el equipo de extracción de

aire ya no persisten, por lo cual ya no [e genera motestia.

Dadas las condiciones anter¡ormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente

resotución, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por imposibitidad material, en virtud de que las emisíones

sonoras y vibraciones dejaron de presentarse.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumpLimiento a [a
legislación en materia amb¡ental, con retación a las emisiones sonoras y vibraciones generadas por el
establecimiento mercantilcon g¡ro de restaurante denominado "L¡ttle Caesars", ubicado en calle Cerro
de la Venta, número 12-Loca[ B, cotonia Copitco Universidad, Atcatdía Coyoacán, lo anter¡or debido a

que, la persona denunciante manifestó que dejaron de presentarse.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---

* o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-----

Así to proveyó y firma la Mtra. cabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de [a Ciudad de México, con fundamento

en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento

C...(.e.p., L¡c. M¿íana Boy Tañborrell,- Procuradora Amb¡entaly del 0rdenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co. Para su superior conocirniento.

E-ma¡l: ccp-OF-PROCURA0ORA@paot.org.mx
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